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coNTRAIo ot rn¡srectót¡ DE sERvtctos pRotEsloNAtEs euE CELEBRAN poR UNA paRTE Et tNsTtTUTo MuNtctpar.
DE pENstoNEs, A eutEN EN to sucEsrvo sE tE DENoMINARÁ "el l¡¡srlruro", REpRESENTADo EN ESTE AcTo poR Et

tNG. JUAN ANToNto conzÁL¡z vLtAsEñoR, ¡x su cenÁcten DE DtREcToR, y poR tA oTRA pARTE tA DRA. tsABEt

no¡ls ruÁnou¡2. autEN EN to sucEsrvo sE r.E DENoMTNARÁ "re ¡norrsrous¡A": y AcTUANoo DE MANERA

coNJUNTA sE tEs DENoMtNlnÁ "l¡s pARTEs". LAs cuatEs sE SUJETAN At TENoR DE tas StGUtENTES

DEct ARActoNEs v ctÁusuus:

DECI.ARACIONES

l.l. Que es un Orgon¡smo Público Descentrolizodo de lo Adm¡n¡stroción Público Mun¡cipol, con personolidod
jurídico y poirimonio propio, creodo medionte Decrelo No. 874-83-10 P.E.. publicodo en el Periódico Of¡ciol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de qgosto de 1983 y que en lo octuol¡dod se rlge por lo dispuesto en lo
Ley del lnstiluto Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANÍONIO GONZAIEZ Vll,tASEÑOR, ocredito su personolidod como Director del lnst¡tulo

Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidenie Municipol, el UC.

MARCO ANTONIO BONILLA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021, osícomo con el Acto de Tomo de
Proteslo correspondiente.

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y opl¡cobles de lo Ley del
tntituto Munic¡pol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZAIEZ vlLLaSEÑOR. en su coróc'ler de Direclor.
tiene los focullodes poro represenlor ol lnstiluto, osí como poro reol¡zor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del Orgon¡smo.

1.4. Que "EL IN§TITUTO" 'iiene por objelo olorgor prestociones de seguridod sociol o los troboiodores ol servicio

del Municipio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del p po
lnstituto, en términos del ortículo I de 10 Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones

1.5. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colon¡o Alfredo ChÓvez, C.P

Ciudod de Chihuohuo.
31414. en

1.6. Que celebro el presenle conlroto de derecho públ¡co en pleno concordoncio y totol opego o lo

estoblecido en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dhpone el ArtÍculo

Décimo Cuorto tronsitorio de lo Ley del lnlifulo Munic¡pol de Pensiones.

II. DECLARA "LA PROf ESIONISTA"

ll.l. Que es uno persono físico. de ñocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro

conlrotor y obligorse jurídicomenle, ocredi'tondo su personolidod con Cédulo Profesionol 8453513.

coNItATo DE p¡EsTActóN DE sE¡vtcroJ ptotEs¡oNatEs tMpE-cPs-sa-0ó-2024,
ccltliaDo fol !! rNs¡rTU¡o MuNtcltAL oE pENstoNEs y LA ona. rsalÉr Rotas MÁ¡QUtz- El,ol DE ENEio DEL 202a.

"2021. Año det B€enteñotia de lo fúñdación delEstocto dé Chlhuohuo "

Corb Rlo Seno No. llm. Coroñio altr€do Chóvez. Chrhuohuo. Chih.. lélérono Oirecto 1072). hllp://V/w.muñiciplochihuohuo.gob.mx

I. DECTARA "ET INSTITUTO'':

1.7. Que es su voluntod conlrotor los servicios profesionoles ¡ndependientes de un méd¡co con lo especiolidod 
,

de ANESTESIOLOGÍA, medionte el pogo de honororios que mós odelonte quedon especificodos en los-J

clóusulos del presente instrumenlo por codo servicio que presle. 
C
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11.2. Que cuenlo con Cédulo de Especiolidod No. l07ó0406.

11.3. Que se encuentro ol coniente de sus obligoc¡ones flscoles y su Registro Federol de Contribuyentes es
ROMt860205t57.

11.4. Que señolo como domicilio poro oÍr y recibir todo tipo de notificociones y documentos relocionodos con
el cumplimento y ejecución obieio del presente controlo, el ub¡codo én Ave. Zorco, Número 3OOl,
Colonlo Zorco, C.P.31020. Sonotorio polmore. Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroesfructuro, conocimientos y copoc¡dod requeridos pqro lo prestoción del servicio
objeto del presente controto, lo que le perm¡te gorontizor o "EI INSTITUTO" el cumplimiento de los
obligociones conlroídos en el presente.

ll.ó. Que decloro boio proteslo de decir verdod, que conoce el contenido de este conlroto y los requ¡silos que
se esloblecen en el mismo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumpl¡miento de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo, osí como con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECI.ARAN "I.AS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocqmente lo personolidod y copocidod legol con lo que se ostenton y
monifieslon su voluntod pleno de osumir los derechos y obl¡gociones que se deriven del presenle controto
de conform¡dod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós retotivos y opticobtes del Código Civil del
Eslodo de Chihuohuo, ol tenor de los siguientes:

crÁusutAs

MERA" OBJEIO. "tA PROfESIONISIA", se obllgo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los
mientos que mós delonie se esloblecen. los servicios de ANESTESIOIOGíA, o todos os personos que ..Et

IN UTO" designe porc e lo, en los lérmlnos y condiciones de esle instrumento, medionle el pogo de los
hono os que mós odelonle se detollon

SEGUNDA.- CONDICIONES DEL SERVICIO. 'tA PROtESIONISTA" se compromete o que cuolqu¡er servicio preslodo
deberÓ 5er brÍndodo de monero segura, oportuno, profesionol y efic¡ente; sin discriminoción por moiivos de edod,
genero, n¡vel socioeconÓmico, derechohobienc¡o, ofil¡oción o podecimiento preex¡slente, y se reol¡zoró de
conformidod con lo siguiente:

A. "LA PROFESIONISÍA" se obligo en todo momenlo con to derechohobiencio o:

o. Olorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus prop¡os ¡nstolociones o en cualquier
otro Iugor que ocuerde con "Et lNST|'UTO".

b. Dir¡g¡rse o los mismos en iodo momenio con respeto y dignidod,

c. Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con privocidod y respeto.

d. Br¡ndorle, tonio o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, medidos de segur¡dod odecuodos
coNT¡aro oE r¡EsraclóN DtsERvrctos p¡ofEstoNA!tstM¡E.crs-sa-oÁ.202¡¡

cELEltaDo ?ol ELlNsTlIUro MuñrcrtAl DE PENsroNrs y u Dn^. rsa¡ELio.las MÁteuEz, Et ot DE E EtoDEt2024.

"mU, Año &t Btcentenodo de b Fúndocbrt c1Et Estoclo de Chfluohuo ,,

col€ Rio séño No. I lm. co o¡ro a lr€do chóvs¿ chlhuohuo. chlh., Télétoño oirecio (072), ht|p://www.municipÍochihuohuo.gob.d
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e Dorle o conocer su ident¡dod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que eñ su coso esté ulilizondo.

l. Solicitor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emiiido por "Et IN§TITUTO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podec¡miento, los mélodos, d¡ognósl¡cos y sus riesgos,
beneflcios, ollernotivos, osí como los medidos leropéuticos que se requieron.

h. No someterlo o ningún procedimiento d¡ognóstico o 'teropéuf¡co, sin ser informodo precisomente de sus

riesgos, beneficios y olternotlvos. Asimismo, permitir que port¡cipe en los decisiones relocionodos con su

trotomiento y el diognostico de su podec¡miento.

i. lnformorle que podró sol¡citor olros opiniones sobre su podecimiento.

¡- lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos teropéuticos

B. 'tA PROtESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo siguienie

k. Hocer registros en el Expedienle Clín¡co en lodo octo de otención méd¡co, tonto o nivel de con
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

lori

Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expedienle Clín¡co Electrón¡co
Normo Of¡ciol Mexlcono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico.
Y en generol todo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normotividod opl¡coble en
moterio de solud.

l. Prescripc¡ón de medicomenios ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "EL INSIITUTO"

m. Atención ordinorio o nivel de consultorio y de hospitol, y el cumpl¡miento cobol de los guordios poro
coberluro de lo otención médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "E[ INSTITUTO"

codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod.

En los cosos de otenc¡ón médico hospitolor¡o, el médico ocudiró o prestor lo otención eñ el hospilol en
donde "EI INSTITUTO" hoyo indicodo el internomiento.

-¡.
Ta

n

c
o. Cuondo el responsoble de lo olención médico en el servicio de urgencios de "El INSTIÍUTO" lo requiero

"tA PROtESIONISTA" ocudiró o presior voloroción médico, duronte su lurno de guordio.

p. Respetor los reglomenlos internos de codo hospilol.
coNrraro DE prEsracróN DE strvrcros piotEsroNALEs rM?E-cp!-sa-o¿-202¡t.

cELEt¡aDo ror Er rNsÍru¡o Muñrc0a! DE ¡ENlroNEs y !a D¡a. rsaaEl ¡or^s MA¡euE¡. tLor DE ENEro DEL2024

" mU. Año det ücentenotio de to Fundocón del Enoda de Chilñuohüo "
Colle Rio Se¡o No. I I m Cob.io allrado Chóvé¿ ChihlJohuo. Ch h.. Teléloño Dnéclo 1072). hitpr/$/w.m!ñlc pi€h huohuo.sob.mx

Poro toles efectos, "[AS PARTES" se obl¡gon o esloblecer meconismos de segu¡miento y evoluoción de lo
otención otorgodo o los derechohobientes y de los serv¡cios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio come'lido duronle lo presloción dé los servicios, seró soncionodo por lo Comis¡ón Nocionol de
Arbikoje Médico {CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisión locol, liberondo
de lodo responsobilidod poro toles efectos o "EL lNST|ÍUIO".

t.
2.

3.
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q. Lo coñsulto exlerno se reolizoró en díos y hororios obierlos, bojo prev¡o cito, m¡smos que no serón
modificobles sin un ocuerdo previo con "EL lNST|ÍUTO".

Los inlervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con,,EL
INSIITUTO",

'LA PROFESIONISTA" deberó contor con equ¡po de cómpulo con conexión o internel e impresoro poro el
uso del Sistemo de Gest¡Ón de lnformoción en Solud de "Et lNSflTUfO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relotivos o cilos, expedienles electrónicos y occeso o medicomentos y loborolorios.

2. Reolizor uno copociloción poro el uso y odm¡nistroción del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud

3. Así como proporcionor o§esorío e informoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servicio

TERCERA. IUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "LA PROFESIONISTA" en tos instolociones
ub,icodos en Ave. Zorco, Número 300'1, Colonlo Zorco, C.P.31020, Conrullofio 2, Chlhuohuo, Chlhuohuo y/o en los
ins{o'ociones oJe "EL lNST|TUTO" des g.,s.

ARIA. - CONTRAPRESIACIóN. "EL INSTITUTO". por el servicio o que se refieren los clóusutos onteriores, se obtigo o
or o "LA PROtESIONISÍA", en concepto de honororios. los servic¡os que se describen en el lobulodor siguiente,

onsiderondo que los precios que se señolon son onles de lo retención del lmpuesto Sobre lo Rento

QUINIA.- TORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós tordor el dío úliimo del mes de lo recepción de lo
focturo. siendo esios recibidos o mós tordor el dío l7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón el dío
hóbil inmedioto siguienle, o entero sol¡sfocc¡ón por porte de "EL lNST|IUIO".

Los focturos serón emilidos con los s¡gu¡entes corocterÍsticos

Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)".

Formo de pogo: "Cheque nominotivo" o tronsferenc¡o electrónico {según indique el Deporlomeñto de
Recursos Finoncierosl

coNTRAIo DE tREstacróN D! 5Envtctos pto¡!stoNAIEs tMpE-cps-sA-oó-202¡
ctttt¡aoo pot rL rNsftTUTo Muñtctpat Dt pENs¡oNEs y ta Dra. tsalEt Roras MÁteuEI, ¡L ot DE tNEto Dtt 202a.

s

-§
¡.¡

)

SERVTCTOS/ESrUDtOS ESPECífl COS

ANESTESIA EN CIRUGÍA AMBULATORIA (IMPE), RESONANCIA
MAGNÉTICA Y ÍOMOGRAFÍA

Primer Procedimiento gl ,800.00
Segundo $1,000.00
fercero $500.00
Cuorto $450.00

ANESIESIA PARA CIRUGIA REALIZADA EN HOSPITAL $2,400.00

" 2A24, 
^ño 

del Brcen'éñotilt de to F!.t70c¡óñ det Enoda de ch¡lruo¡ruo "
Col e RÍo Seno No. I I m Cobnio A tf6do C hóvez, Ch hlohuo. Chih., Totétono Direcio l0z2), hlrpr/www.municip ochihLrohuo.gob.mx

C. "EL INSTITUTO" se obligo con "LA PROFESIONtSIA" o proporcionor lo sigu¡ente:

'1. Proporc¡onor usuorio y controseño poro operor el s¡slemo de Gestión de lnformoción en solud.

PRECIO UNITARIO
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Los servicios prestodos o "EL lNSflTUTO" después del plozo es'toblecido deberón focturorse o portir del dío primero
del mes inmedioto posterior. En oquellos cosos que "tA PROFESIONISIA" no remito lo focturo en tiempo y con los

corocterislicos eloblecidos, deberó proceder o concelor el CFDI emitido, generondo uño nuevo con fecho del
mes de recepción.

Lo focturo entregodo deberó cumplir con los requis¡tos fiscoles necesorios, y deberó entregorse o fovor del lnslituto
Municipol de Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de elo ciudod C.P.

31414, con Reg¡slro Federol de Contribuyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjunlor lqs solicitudes de servicios
subrogodos entregodos por los poc¡entes, poro reolizor el pogo conespondiente.

Así mismo, se eslipulq que los focluros deberón emitirse o mós iordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción
del servic¡o, de no cumplir con este requisito no serón reconocidos por "EL INSTITUTO" y por ende no serón
cubiertos. por lo que "LA PROfESIONI§TA", se obl¡go o focturor oportunomente los mismos.

SEXIA. - VIGENCIA. El presente controto tendró vigencio del 0l de Enero ol 0t de Sepllembte de 2024, pudiendo
cuolquiero de "LAS PARTES", dor por lerminodo este controto, notificondo por escrito con 5 díos de onticipoción, o
lo fecho efectivo en que se desee que surto efectos lo terminoción.

sÉrtlMl. - v¡nl¡lceclóN DE sERvlclos. "EL lNsflTUTo" podró efectuor observociones en cuolqu¡er momento que
coñs¡dere pertinente con reloción o lo cqlidod en el servicio, y cuondo "El" INSTITUTO" delecte irregulcridodes,
deberó notificorlos o "tA PROFESIONISTA" poro que lo corijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo distinto entre "[AS PARTES"; esto independien'lemente de lo responsobilidod legol en que se

incurro por lo iÍeguloridod detectodo, de iguol monero "tA PROFESIONISTA" se obligo o devolver los coniidodes
pogodos por 1o prestoción irregulor del servicio en el pozo oñtes estipulodo, en ese sentido "LA PROFESIONISTA"

seró responsoble por negligenciq, impericio, dolo o molo fe en que incuno el o el personol que esle designe rC

lo reolización del obieio de este instrumenlo, quedondo esloblecido que se libero o "EL INSTITUTO" de cu qurer
responsobilidod derivodo de la presloc¡ón de los servicios, objeto del controlo

OCTAVA. - RESPONSABItI0A0 LABORAL. "LAS PARTES" reconocen y oceptan que no exisle reloción loboro no
entre ellos, o entre el personol de "Et INSTITUIO" y el personol de "LA PROFESIONISTA", por lo que seró por cuento y

o corgo de esle último el cumplimiento de los obligociones potronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respeclo de su personol y se extenderó hosto en lonto tronscunon los

plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVII, Ley del lmpuesto sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco ex¡sliró uno subord¡noción por porte "tA PROFESIONISTA", poro con "Et INSÍIUTO", quedondo
poctodo tombién que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o preslor como profesionisto independiente,
no exisliró ningún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de lrobojo y/o lo Ley del lnsti'luto Munic¡pol de
Pensiones, loles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, porticipoción de los trobojodores en los

utilidodes de los empresos. finiquito y en generol de cuolquier presloción que se derive de uno reloción loborol,
comprometiéndose o no elercer occión ni derecho olguno en contro de "Et INSTIfUTO" en virtud de que no existe
tol reloción enire "tAS PARÍES" por ser uno prestodoro de servicios independiente.

NOVENA. - RESPONSABITIDAD DEt PERSONAL. "LA PROFESIONISTA" seró responsoble hocio "EL INSTITUTO" y los

derechohobientes por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el personol designodo poro lo
lizoción del objeio de este instrumento con el que tengo uno reloción loborol vigenle.

coNrr^ro Dt pREsrAcróN DE sERvrcros p¡orEstoNArEs rMpE.c?s-sa-oó.202¡t.
cEL¡¡RADo pol EL tNsltfuTo MUNlct?AL DE pENstoNEs y !a Dta. tlAaEL ¡olas MÁteu¡¡, Etot DE ENtto oEL2024.

'2021. Año det Bicenteño¡io de ¡,¿ Fundoc¡ón det Estodo de Ch'huohlo "
Coll€ Río S€oo No. I lm. Coloñio Alhedo Chóvaz. Chihuo¡lo, Chiñ.. Ieléloño Dk€clo 1072). hllp://M.mLrñicip'€hihuohuo.gob.mx
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DÉClMA.- CONFIDENCIALIDAD. 'LA PROTESIONISTA" se obligo o guordor y montener to confidencio[dod del
servicio objeio de esie controlo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSTITUTO", o que seon
observodos por 'tA PROf ESIONISTA".

"LA PROFESIONISÍA" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrollstos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterlor en el entendido que,'!a PROFESIONISIA"
deberÓ, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conirqlos o convenios de confidenc¡olidod, o fin de
que sus empleodos, repre§entontes, osesores o subcontrotistos protejon lo informoción confidenciol. Aslmismo, ,,LA

PROIESIONISIA" se obligo o copocitor o los personos oquí menc¡onodos en reloción con el uso y cuidodo que
deben guordor respeto de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olcqnces de los
obligociones de confidenciol¡dod conlenidos en el presente documento. "LA pROtESIONISIA" deberó proteger lo
informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco eñ grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio ¡nformoc¡ón confidenciol.

En port¡culor, lo ¡nformoción conlenido en los exped¡enles médicos seró monejodo con discreción y
conf idenciol¡dod, otendiendo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros med¡onte orden
de lo outoridod compelenfe.

"El' PRotESloNlsTA" reconoce y ocep'lo que todo lo informoción y documentoc¡ón puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o iener occeso con molivo de lo prestoción de los servicios controtodos, iñcluyendo, los
sistemos, técnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo
que pudiero lener conocimiento en el desempeño de los servicios controlodos es prop¡edod de,,EL lNST|TUTO".

s PARIES" convienen que lo vigenc¡o de los obl¡goc¡ones controídos por v¡rtud de lo presenle clóusulo subsisliró
tnt domenie, incluso después de terminodo lo duroción de este inslrumento

Lo in rmoción y octividodes presentes, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virtud dei
cumpl¡miento del controto, serón closificodos expresomente con el corócter de confidenc¡ol, otendieñdo o los
princ¡p¡os estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción público del Estodo de Chihuohuo, osí
como en lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "l,AS PARTES" se obl¡gon o
guordor eslricto confidenc¡olidod respecto de lo informoción y resulfodos que se produzcon en virlud del
cumplimienlo del presenle instrumento.

En coso de incumplim¡ento, 'tAS PARTES" se reseTvon expresomente los occiones que conforme o derecho les
conespondon, ionlo odm¡n¡strotivos o judic¡oles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉCIMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Adminislrotivo det lnst¡tulo Municipol de pensiones, con
domicilio en Colle Río seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del trotomienlo de
sus dotos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón proleg¡dos conforme o lo dispuesto en el orlículo 66y 7g de
lo Ley de Protección de Dotos Personotes del Esiodo de Chihuohua.

[o llnolldod poro lo cuol 3erón recobodot sus dolos perronoles:

Los dotos personoles, que recobomos de usled en lo Coord¡noción de Serv¡cios Subrogodos, los utilizoremos poro

coNTtaro oi titsraoóN DE SE¡vtc¡os tiofE5toNAL¡s uitE-c¡s.sa.oó.202a,
cErtalaDo ?o¡ EL ll{sTrluro lluNlcrPAt DE ?Ettitot{rs y r Dia. tl^lErroJA! üÁteuEr, trot ot ENEto DEt 2oza.

, m24, Año det B¡ceñtétÉ¡io de to Furdoc¡óñ detEdodo de Chrrwhuo .
ColE Rlo SEno No. I lm. coloñlo Altredo Chóvé¿ Chihuohuo, chih..leléro¡o Drréclo lO72), hflp://M.muñictpiochihuohuo.gob.mx
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lo siguiente finolidod

Firmo de conlrolos de présloción de Servlclos Proléslonoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
lronsf¡ere derechos y obiigociones entre el lnstituto Municipol de Pensiones y lo Profesionislo.

f ombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de estodisticos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art.92 de lo Ley de Protección
de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requer¡mientos
de informoción de uno outoridod competente, que estén debidomente fundodos y motivodos, o bien, se

oc'tuolice olguno de lo excepciones previslos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos
Personoles en Poses¡ón de Sujetos Obligodos, osim¡smo en los supuestos que conlemplo el ortículo:98 de lo Ley de
Protección de Dotos Persoñoles del Estodo de Chihuohuo.

DÉCIMA SEGUNDA. " EJERCICIO DE DERECHOS. Lo ornisión por cuolesquiero de "LA§ PARTES" contro'lontes de
ejercilor cuolquier derecho o de dor por terminodo este conlroio por los cousos señolodos en el mismo, no
deberó ser considerodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el controrio, todos los sonciones
y reporociones estoblecidos en el presenie coniroio se considerorón ocumulotivos.

dispuesto en el presenle controto se horó por escrito firmodo medionle convenlo por sus represenlon on
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porle integronle del mismo. cuolquier orreglo o neg Y

Chíñuañua
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reolizodo de monero verbol, no seró vól¡do hosto en tonlo se formolice ei documento respeclivo

oÉcltritl cuenta.. ten¡ttNlctóN DEt coNTRATo. Et presente controto podró ser rescindido unilot ly
odministrotivomente por voluntod de cuolquiero de "tAS PARTES". previo notificoción fehociente y por e ito que

se hogo o lo coñtroporte con ontic¡poción mÍnimo de 5 dios hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser

rescindido s¡n necesidod de decloroción judiciol, por incumplim¡ento de los obligociones poclodos en el mismo,
independientemente de lo occión de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porte ofeclodo.

Así mismo, convienen 'tAS PARIES" que "E[ INSTITUIO" podró rescindi porciol o lololmente esle controto de
presentorse olguno de los sigu¡entes cousoles:

l. Cuondo "tA PROTE§lONlSTA" modif¡que o ollere subslonciolmente el objeto del presente controto.
2. Por prestor los serv¡clos deficientemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presente conlroto.
3. Por suspender injustificodomente lo prestoción del servicio o negorse o corregir los deficiencios

delectodos por "E! INSTITUTO"

4. Cuondo'tA PROfESIONISTA" incuno en folto de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción
proporc¡onodo poro lo celebroción del presente controlo.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol moneio,l
deshonestidod, probidod, y olros, "LA PROFESIONISIA", ofecle o lesione el interés de "E! INSTITUTO". \

ó. Por incumplimienio o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este instrumento §

coNInaIo DE ptEsTActóN DE sEivrc¡os pnotEstoNAlas rMtE.c?l.sa.o¿.202¡t,
c ELE¡RADo poR 

E L t NsT¡tuTo MUNtc tpat oE pENstoN Es y ta D ¡a. tsaltl ¡oJA! MÁ ReuEz. Er o I DE tñtto DEt 2024,

"m2a. Año et Blcer,teñotio d¿ lo futidocbn del Esto.,o de Ch¡huohúo "
Corr6 Rlo S,eno No. r )m. Coronro Afredo Chóvé¿ Chrhuohuo, Chih.. leléfono Dlr€cto 1072,, hlip;//M.mL'nicrp¡ochlh!,ohuo.gob.mx

El oviso de privocidod in'tegrol estoró disponible en:
httpi//imoeweb.moiochih.gob.mx/webimoe/

oÉCl¡titl r¡nc¡nl.- MODIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen en que, cuolquier odición o modificoción o lo
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CIMA QUINTA.
¡llllllllllll|l|lllllllillll|llllllll:@ de Ppnsiones
- RESPoNSABItIDAD clvlL. Independientemente de io ierminoción o rescisión del controio ,,t-a

PROFESIONISIA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por motivo del servicio prestodo. "LA PROFESIONISTA", exime de cuolquier responsob¡lidod
o "Et INSTITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y
medidos que en su coso estime convenientes poro dichos efectos.

DÉCIMA SEXÍA. - RESIIIUCIóN. "tA PROtESIONISTA", conviene que, en coso de incumpt¡mienlo o cuotquiero de tos
clÓusulos. se dorÓ por re§cindido el presente controto y restituiró o "EL lNSÍ|TUTO" los conlidodes recibidos por
concepto de pogos recibidos indeb¡domente coñ dinero ocluolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo o lo
toso prevlsto en lo Ley de lngresos del Municipio de chihuohuo, poro el presenle ejercicio fiscol.

DÉCIMA SÉPTIMA. - RECUPERACIóN. "LA PROFESIONISTA". es conforme que, en cuonto o tos contidodes recib¡dos
por concepto de pogos, en coso de incumplim¡ento, se conslituyon como un créd¡to fiscol, y su recuperoc¡ón
quedorÓ sujeto ol proced¡miento estoblecido en el orlículo ó4 frocción lV del Cód¡go Munlc¡po¡ poro el Estodo de
Chihuohuo.

DÉCIMA OCTAVA. - RECONOCIMIENIO CONTRACÍUAI. "tAS PARIES" convienen expresomente que o to firmo det
presente conlroto quedo sin efecto legol cuolquier negocioción. convenio o controto que con onterioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo objelo, por lo que "tA PROtESIONISTA" seró direclomente responsoble por
lo prestoción de sus servicios, frente o lo derechohobieñcio y los beñef¡ciorios que correspondon

IMA NOVENA. - CESIóN DE CONTRATO. - 'LAS pARTES' se obtigon o no ceder, .trosposor o enolenor por
lquier iÍlulo los derechos y/u obi¡gociones que derivon del presenle controto, sin previo outorizoción por escrito

del o lro porte

vlGÉslMA.- coNTRovERslAs. "LAS PARIES" convienen en inlentor fesolver de mutuo ocuerdo los s¡tuociones no
previstos en el presente controto. en el entendido de que los decisiones odoptodos sobre el por cutor, deben
conslor por escrilo y ser firmodos por los mismos. Todos los notificociones y comunicociones que se dúijon ..!AS

PARTES" como consecuencio del presente controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por
escrito y ser entregodos en los domic¡lios yo mencionodos en el copílulo de declorociones del presenle conirolo.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIóN Y COMPEIENCIA. En todo lo no previsto en et presente controto se regiró por tos
dispos¡ciones contenidos en el CÓdigo Civil del Elodo de Chihuohuo, monifeslondo "l,AS pARIES" que en este
controto no existe ningÚn vicio del consentimiento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del
presente inslrumento legol "tAs PARfEs" ocuerdon somelerse o lo jur¡sdicc¡ón de los tr¡bunoles judicioles con
competencio en lo ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere
coresponderles en rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolqu¡er otro couso.

[Eíoo QUE FUE EL PRESENTE coNTRATo poR tas pARTEs euE EN Et tNTERVtNtERoN y ENTERADAS DE su coNTENtDo y
TUERZA TEGAI., I.O RATITICAN Y TIRMAN EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., EI. DIA O'I DE ENERO DE 2024.

ING. JUAN A OG zÁ[Ez vru.asEñoR
DIRECTOR DEI. INS]ITUTO MUNICIPAI, DE PENSIONES

coNTtato D¡ pREstActóñ Dt 5ttvtctos p¡otIstoNAaEs ¡Mpt_cis-sa-oó,202a.
ca[i¡aDo fot Et tNsTtTUto MUNtct?at DE pENstoNts I ta Dta. tsatE( to]As MÁReut¡, Etot DE ENEno DEt 2024.
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"tA PROtEStONtSTA"

coNTRAfo DE PREsrActóN
DE SERVtCtOS

NO. TMPE"CPS.SA-06-2024

DR. AI,FONS EScAREÑo ERAS

SUBDIREC NS]ITUTO

JlI
DRA. rsABEt" RoJAs mÁneuez.

TESTIGOS

c.P. sttvtA zoó
SUBDIRECIO tNt

DEL INSTITUTO AT DE PENSIONES MUNICIPAT NSr ES

DRA. tAURA cEcLtA BERIANGI t¡¡vÁn¡z
COORDINAOORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEI. INSTITUTO MUNICIPAI, DE PENSIONES

coNTnaTo DE ¡tEsractóNoEsttvtctos ttofEstoNAlEs tMpE-cps-sa-06.2024.
cEtE!RAoo poR Et tNsT[ufo MlrNtctpat DE pENstoNEs y ta Dta, tsaltt toJAs MA¡ouE¿ Etot DE ENERo oEt 2024,

-mu. Año &t P,Eenlanodo oré k Fundocióñ dei Edodo ds ch,,ruo¡!¡o '
Collé RÍo s€no No. I l@, Cobñio Afrado Chóvé¿ Cr huohuo, Chih-. Telétono DIrcdo 107?,. hllp://www.ñuniclÉiochihuohuo.got!.mx


